
^fio 1988 Martes. 26 de Julio Núm. 87
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Mil ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO PRECIO DE INSERCIÓN

Péntro y futra dt la capital:

Por un mos. .. .
Por treg w eses .

2^00 Pesetas
7'hO >

pDr tti» mMM . 16^00 
for Mil año . . 30^00

BOUTIN S OFIGUL
de la Provincia de Logroño

Númoro suelto, 0^60 céntimos 
meo corriente

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Bouta treo meooo 0^75, y fe- 
chao anteriores 1 pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Province ,, ,

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
poyo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
Interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
Pígo, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, IsIm adyace^ites, Canarias y territorios de^ 8e suscite en la Contaduría
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de su promulgación, El pago de la suscripción es adelanta o, p hacerlo los de fuera
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia cripciones que vengan ac^j^ñada^ su imp , o letra de fácü sobro, 
en gue termina, la inserción de la Ley en la GACETA’ (Art. del Código Civü) y de la capital por medio de libranza del Tesoro, Otro Postal o letra de fácu eooro.

Ministerio de Defensa ¡Nacional
ORDEN

1 »2

MOVILIZACION

La necesidad de atender en las 
poblaciones que se van liberando 
A los servicios de orden interior y 
demás de iretaguardia, dado el 
crécido número de prisioneros y 
la gran cantidad de material y ar
mamento de todas clases que se 
van capturando, y la previsión de 
nuevas necesidades de la misma 
Indole ante los continuos y rápi
dos avances de nuestrasS gloriosas 
fuerzaside Ivanguardia, obliga a 
la formación de nuevos Batallo
nes de Guarnición con destino a 
dichas poblaciones; por lo que S. 
E. el Generalísimo de les Ejér
citos Nacionales se ha servido 
disponer sean llamados a filas los 
individuos comprendidos en el 
cuarto trimestre del reemplazo de 
1028,cuya concentración e incor
poración se verificará con arre
glo a las normas siguientes;

1* La incorporación a filas 
del mencionado cuarto trimestre 
del reemplazo de 1928 tendrá lu
gar en los dias comprendios entre 
el 28 fdel corriente mes y 3 del 
próximo agosto,^ambos inclusive. 

2* Quedará exceptuado de es
te llamamiento el siguiente perso
nal!

a) Los que se encuentren prer 
tando servicio en la Milicia de 
Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las j.O.N.S., de primera 
o segunda línea encuadrados en 
Unidades.

b) Los que sean padres de 
? más de cuatro hijos.

c) Los que trabajen como 
obreros en las Industrias Milita
res, Ferrocarriles o Empresas 
Militarizadas. Este personal que
dará movilizado eu sus respecti
vos centros., .

d) Igualmente , quedarán ex
ceptuados en las condiciones es
pecificadas en los apartados an- 

’ Teriores, los mineros;
- 3.* Los individuos pertene

cientes al citado cuarto trimestre 
<, del reemplazo de 1928 que se ha

llaren comprendidos en alguno 
de los tres’grupos del derogado 

’ Cuadro dc‘Inutilidades, se some- 
terán a la revisión señalada pa
ra los reemplazos actuniraente 
en filas, en la orden de 7 de agos
to de 1937 (B. O. r úm. 291), ve
rificándolo en igual forma en los 
días marcados para incorpora
ción, del referido cuarto trimes
tre.

4 Los individuos compren
didos en este llamamiento, efec
tuarán su presentación en las Ca
jas de Recluta oorrespondienies, 
cuyos. organismos procederán a 

destinarlos a Cuerpo, en la for
ma y cuantía que dispong: n Jos 
Generales de los Cuerpos de Ejér 
cito.

5 .* También se presentarán 
en Jas Cajas de Recluta más pró
ximas al lugar de su residencia, 
los que pertenezcan a Cuerpos 
cuyas Planas Mayores se encuen
tren en zona no liberada y su 
destino se regulará en igual for
ma que se dispone en la norma 
anterior.

6 .* Los individuos a los que 
corresponda incorporarse y se 
hallen en uso de prórroga de pri
mera clase, cesarán en el disfru
te de las mismas y su presenta
ción y destino se efectuará con
forme se dispone en las normas 
cuarta y quinta. >

7 .* Los Generales de los Cuer 
DOS de Ejército, Generales de las 
Regiones Militares, Comandan
tes Generales de Baleares y Ca
narias y General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, darán las órdenes opor
tunas para que, con la mayor ra
pidez, llegue esta disposición, a 
conocimiento de las Autoridades 
locales, las que inmediatamente 
dispondrán el cumplimiento de 
ell^, dando todo género de facili
dades con el fin de no retrasar lo 
más mínimo la incorporación de 
dichos individuos.

æ La falta o retraso en la in
corporación, así como la negli
gencia por parte de las Autorida
des, serán cestigadas c'ón arreglo 
a los preceptos del Código de Jus
ticia Militar.

9* Las dudas o dificultades 
que puedan surgir en este llama-, 
miento serán resueltas por los 
Gobernadores Militares de Ías 
Plazas respectivas, previa codsul 
ta a los Generales de los Cuerpos 
de Ejercito, Regiones ^Militares, 
Comandantes Generales de Balea 
res y Canarias y Jefe Superior de 
las Fnerzas Militares de Murrus- 
cos.

10 . Terminada la concentra
ción y destino, ¡las Autoridades, 
a que se refiere la>orma anterior 
manifestarán a esta? Subsecreta
ría del Ejécito el fnúmero de Ips 
incorporados.

Dado en Burgos a veiatiuuo de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—III Año Triunfal.
El General encargado del despa
cho del Ministerio,

Luis Val DÉ s Cavanillbs

Ministerio de Justicia
1.766

limo. Sr.: El artículo 79 de la 
Ley de 17 de julio de 1.870 orde 
na que en las isncripciones de de
función que se practiquen en lo& 
Registros civiles se haga constar

la eJad del fallecí ’o, y no «¡e cum 
pie el objtto perseguido consig
nando tan solamente los año# to
tales de la persona objeto de la 
inscripción, pues -a les fines esta
dísticos se incurre forzosamente 
en omisiones de meses que alter
nan la debida exactitud del cóna-

En su virtud, y a petición del 
Servicio Nacional de Estadística 
del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical dispongo:

En tíodas las inscricíones de de
función que se practiquen en lo 
sucesivo, se sustituirán las expre
siones del modelo oficial actual, 
referente a la naturaleza y edad 
de la persona fallecida con las pa
labras «nacido en,.. el día... de... 
que serán completadas con la ma
nifestación del pueblo de natura 
leza y su provincia, y el día, mes, 
y año del nacimieto; y^en el caso 
de que*no fuera posible insertar 
en los espacios en blanco del mo
delo oficial actual la modificación 
acordada, se anotarán dichas cir
cunstancias margínalmente ha
ciendo constar la. fecha de esta 
Orden; considerándose dicha! no
ta marginal incorporada al cuer
po del acta a todqs los efectos, y 
por consiguiente al de expedición 
de certificados.

En Ids libros que en lo sucesivo 
suministren los Ayuntamientos 
para esta sección del Registro ci
vil .se variará el encasillado en la 
formai decretada, • dejando espa
cios suficientes para qu«se pueda 
verificar la inscripción con arre
glo a las normas obje-o de esta 
disposición.

Dios guarde a V. I. muchos 
años, '

Iffmás Domingues Arévah.
Ilmo.Sr. Jefe del SsvicioNácio-. 

nal de ios Registrós y del Nota
riado.

Comisión inspectora Provin
cial Motilados De Cnerra 

Porta Patria
■ ■ 1.848

Al objeto de hacerles e.ntrega 
del corre.spondiente tíb^lo de 
C.: b ill' ro Mutilado se rueg \ la 
presentación ante la Comisión 
Inspectora Provincial en la 
Audiencia Provincial de esta, de 
los Srs. Vicente Mirtín Estevez, 
Antonio Frentes Ro?*mas y 
Herminio Alfonsín Rodino. Así 
mismo se interesa a los señores 

xAlca’.d -s dtí los Ayuntamientos 
donde aquellos residan pongan 
en su conocimiento el interés que 
tiene para las citadas personas, 
su presentación.

Logroño, 22 de Julio. —Tercer 
Año Triunfal.

El Secretario. Vicente Casti- 
llón.

DflClflííS
ANUNCIO

1.820
D. Urbano Ruix de Gordejuela 

Alcalde—Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que la Corpora
ción municipal cñ sesión celebra
da el día quince del actual, acor
dó por unanimidad aprobadar en 
principio la propuesta de suple
mento de crédito importante 
1435 pts con el siguiente destino.

Al Cap® 4 — An® 4 — Para 
aumentar de crédito por recono
cimiento de carnes 30 pesetas

Al Cap* 6 — Art* 1 — Para 
pago del haber del Agente del 
Ayuntamiento en Logroño 105

Al Cap* 9 - Art® 7-Para 
aumento de crédito por gastos 
en el Registro de colocación 
obrera IW

Al Cap® 11 -Art® 3-Para 
pago inaplacable por obro pú
blicas y demás que surjan duran
te el año actual. 200 .

Al Cap® 18 — Art* Unico — 
Para pago por atenciones pre
sentes y otras que pued^«cu- 
rrir en el resto del año. 1000

Total pesetas 1.435
El expediente de referencia 

queda expuesto al publico en es
ta Secretaría por quince días há 
biles para su examen y reclama
ciones que intenten presentar las 
contribuciones.

Préjano 19 de julio de 1938. 
III Año Triunfal.

El Alcalde V. R. de Gordejue- 
la.

ANUNCIO
1.849

Presentada en esta Alcaldía 
una cabeza de ganado cabrío, 
hembra, de unos seis meses, su
poniéndose sea de alguna piara 
de los pueblos limítrofes, tal ha
llazgo se anuncia por segunda 
vez para que en el plazo de ocho 
días se presente su dueño a re
cogerla, pasado el cual esta Al
caldía procederá a lo mandado 
observar por el artículo 615 del 
Código Civil.

Préjano, 21 de Julio de 1838,— 
III Año Triunfal.

El Alcalde Urbano Ruiz de 
Gordejuelay

Imprenta Provincial
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Depositarla de Pondos Municipales

SEGUNDO TEJ.VES IRE DE f^SS 1.790

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dis^es- 
lo éb érnrtícuíb 584 del estatuto Municipal^ 8 de 
artículo 129 Regimentó de Hacienda Municipal de de agosto 
ds díche álio, fin dé el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes dé fttgre.ws y Pagos verificados en la Caja de 4u cargo en el 
trinextre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—CüENTA de Caja

DekgafUfl Frwñlríal 4« 
TnMp de Logroño

1^47.
Serine id de £mig/acídti 

Recarde la décima sabre la 
edntri^cién pata remediar el 

paro obrero.

i

PESETAS

E^Mtc’tóiw e^n mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... 

Total de Cargo- . . . .
IA*tA çfloV pBgos vrtfífioidhs en igual trimestre. , .

Rzistencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

3.797 39 
4:749 16 
8.546 55
5.028 08 
3.518' 47

riT lili IT-

INGRESOS

2.* 
3.*
4.*
5.*

7.* 
ff.* 
9.*

W. 
IL 
12. 
16. 
14.

15.

1.® 
o •
3?
4.®
5.®
6.®
7.® 
«.•
9.®
10.
11.
12.
13.

14.
15.
16.
17.

18.
19.

Rentas......................................... *
Aptos, de bienes comunales. . 
Subvenciones. .........................  
Servicios municipales . . . 
Eventuales y extraordirion . . 
Arbitrios con fines no Fscales. 
Contribuciones especíales* . . 
Derechos y tasas . . . . . 
Cuntas, recargos y partkipa- 
ciones en tributos' nacioriaíCR. 
Imposición municipal...............  
Multas........................................  
Mancomunidades...................  
Entidades menores. . . . . 
Agrupación forzosa del Muni

cipio .................... .....
Resultas ...... 
Reintegros de, pagos indebidos. 
Depósitos gubernXtivoF . . .

Total de Ingresos, . . .

G AS T OS
Obligaciones générales . . . 
Representación municipAH . . 
Vigilancia y seguridad . . . 
Polista urbana y rurad . , . 
Recftüdoción....... 
Personal v mnterral débficinas. 
Sa>ubridad c oigiene . . . . 
Beneficencia............................... 
Asistsneidf social....................  
lostrnccíón pública- . . . . 
Obras públiens ...... 
Montes..............................   .
Formt nto'de los interests co

munales . . . •
Münici|lhlizació6 d^ servicios . 
Mancomunidades....................  
Entidades menores....................  
Agrupación forzosa del Muni

cipio. .........................................
Imprevistos.......................... ....
Resultas..............................   .

Total de Gastos; . .

BALDO
<•1 trlMCV* 

«t«rkr
p«r •Mndftiea 

realiMdas

p«mm

OmÁClORK 
rw7l»ÍM 

•ii 
mU trinestr*

PiMBltM

«TAL 
Íe)M «MlÍMl*- 
MB

haaU 
MU trlaakra

PM«tM

L480 400 1.800

572 19 783 81 1.256'19

3,195 63 2.396 25 5.592’89

206 25 206125

1 927 r 9K 85 1.890 82

6.096 79 4.749 16 ■ 10.845 95

1.388 86 1.719 96 3.108 76
95 70 95

262 75 396 95 659 70

583 32 874 98 1.458 30

18 18
55 40 55 40

10 50 89 79 50

179 25 179 25’

1.388 1.388

: ' 122 2C

1 ’

■1... il.---
Í2l 20

--- ■■ -t-T
2.462 62 5.028 œ 7.490 71

Del limo. St*, jefé del Servicio 
Nacional dc„ Emigración recibo 
oficio que literalmente dice:

•Empezándose a recibir en este 
' Servicio Nacioncina!, en cumpli
miento de* la Ordén de 30 dií Ju
nio'pasado, dictadla por cata Jefá- 
tura;flas cerrificációnéS'feEj^édidas 
por lós spcretdyioa de wi? Cdi^- 
raciónék a qUe cOrréd^óhdb W 
Presidencia de la Comisión'Admi
nistradora de la «décima» 
remediar el paro obrero, se na 
observado que si bien casi todos 
los Ayuntamientos remiten csta^ 
Certificación, no envían^ én cdiá'*’ 
biO el acta ííuscrita por los cóm- 
pónentes de las Comisiones Ad- 
míniptradoTRS, como está prescri
to en el Artículo segundo dé ht 
expresa disposición.

Y como en su día no podrá daf*- 
se validez a aquellas certificacio
nes que no vengan acoiñpaftaÜdS 

. de la expresada acta, cohvcndría 
que por esa Delegación provin
cial de Trabajo, se diera cuenta á 

I todos los Ayuntamiento* de su 
provincia, a la mayor brevedad,, 
por estar muy adelantado el plazS>’ 
concedido en el Art. 1® de dicha 
disposición, puesto que, de co ha^ 
cerlo así deternáinará lá aniflá- 
éión automática'de la a^oriza- 
ción concedida páta seguir perci
biendo el récargo de su décimá».

Lo que para general conocí- 
mientoyéiatto cumfflimrento’sb* 
hace público.
Por Dios, España y su Revoju- 
ción Nacional—Sindicalista.

Logroño, 22 de julio de 1938.
Ill Afto Triunfal

£i Provincial do
Trobafa. 
Amado Fernande» Heras

1.850
D Aie/andro Rui» ,Ci9Ucvi/' 

fo, Jüe» Aíunicípál de la ctu^ 
dad de Nd/era, en ftencio- 
nes de Instrucción de La mts- 

ma y su partido.

Por el pf'éscnte edicto hígó sa
ber: Oue en ia pie^. de respon
sabilidades del suñaarid numero 
29 de 1936, lesiones,
contra Florinda Martine^ Sah” 
nas dé Llóbregát, vecina de 
Uruftuéíá? áé hÁ áéóf’dádo por 
providencia dé ésta fechar «acar 
a segunda y pública subasta y 
con la'rebaja del veintirincó por 
Ciewtb SÜ'ra\iaciÓhW fiftttf em- 
bái*^áúa áiá AnlháW, sWf' éb ju- 
risdtcciótt del pueblo de Ur^ue- 
lu y Tiue scrdçScribe a cpnwua- 
¿ÓW, fíUW bhiáír eléctlVtfs las 
costas de dicha causa.

Una casif eh’llt calle Sia Salida 
con el número 14, que linda dere
cha e izquierda eauando dicha 
callE, ÿ éMtídldh Adfian López 
Gutiérrez, tasada en mil quinien- 
tUspÓiíétas. X «r t

Condídones de lá lubaSS».
Èsïa se celebrará" éif W Sala- 

Audiencia dé'este fUh^dWo'él día 
23 de AgosVo ptókliftó d liW doce 
Horas;

No sé admitirá poAuráquP no 
éubra las db* tcré^as páVté* de 
la tasación de diclíh' fidcd éofi la 
rebaja dél 25

Pafra tomar partcW la «pÿ*»' 
ti?,deberán loá IkStrfdwwwpew- 
tat preViámeáte etf lé oífésfi del 
luzgado o estáblécilóíehfo desti 
úhdo al efecto, el 10 déT Ih ta- 
sación. -

Ño éáiáte títulos dé próf^hbad, 
de la Laca que se sacaa subasta 
áí éWrftf?H-éí« cnVfH’ '^í^na.

DdHd ért Ndiéír; áÍ2 dé jubo 
de 1938.111 Afio Triuftfál.

El Juez. Alejandro fíuík. 
P.S;M.

Angel P.* Villa’

ComlU de moneda cxtranlaVa

¿i

La'precedente cuenta está’conforme con lo que resulta de los Hi- 
hros déla Depositaría de mi cargo, y con los documentos qué se 
unirán "a la cuenta definitiva* de este ejercicio.
Raparán, a 2 de juáo de I938j II Afto Triunfal. El Depositario, 
Bernábe Alcalde

contaduría de Fondos Mnnicipales
Examinada la pffccedente cuentai asi como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos délos libros de cóntabi^ 
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del año 1938r 
a que la misma pertenece.

V® B.*: El Alcalde. El Secretario, Fortunato Tosantos.
APROBACION.—El anterior extracto de récaudációB e inversión 

de fondos del 1* trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Bádaráh a-3 dv julio de 1938

iiSSWiSlÓ J? iKtliÜ
1.8Ô9

Don Salvador Sdnckee Terdn^ 
Jue» de /jKtruccidn de esta' 
Ciudad de Ld^tátio y su Pdr^ 
tido.
Como Juez especial' nombrado* 

p<»r la Comisíóa Provincial de 
Incautación de Bienes de está 
provincia para instruir expedicn- 
te'sobre declaración adrtnnistra- 
tiva de responsabilidad civil de 
D. Nnzario Bustínddy Bblinata* 
de Logroño, he acordado en él 
mismo, expedir el presenté, cb- 
mo lo verifico, por el qué se cika 
al referido presunto responsi
ble actualmente en ignofadó pá- 
radero, n fin dé que en el térnii- 
nó de ocho días hábiles conipá- 
rezca ante este Juzgbéo eá^ócihl 
personalmente o por escrito pá- ' 
ra que alegue y prueVe’en sá dé- 
fens'ft lo que estime prodedenté, 
bajo apercibimiento que. de rto 
verificarlo, Iç pasará el perjuicio 
aiqué' bubiéfa lugar.-

Dádó en Logroño, veintisiete 
de julio de mil novecientos trein
ta y ocho.—ni Afto Triunfal.

El Juez de Instrudión 
Salvador Sdnche» Térdn

El Secretarío

Cambios de compra -de^ mone
das pftlblttado» él día *24'de jubo 
de 1938; de acuerdó con' IsWdi» 
posición e«^eífeíalés:

Divisfis procfdfnt^'1/i^^'
pbrídHoifífs

Francos*. . . . . . .
Libras...................  •
Dólares.................... ....
Liras............................
Francos suizos. .. . • 
RelchsmMirk................
Belgas........................
Florines. ......
Escudos............... ... .
Peso moneda legal. .
CorortUs checas. . .
Coronas suecas . . .
Coronas norudgat. .
.Coronas danesas. . .

42‘<5

45*15
196*35 

3*45
144*70 

4*72
^*60

2*25
30‘00 

2*19 
2*14

Divisas librés imporíádhí vü- 
luntari» y de/ihittv^ífH^te

Francos.................. -
Libras.................... 
Ddlbtcs. ..... 
FrAncos suizos . . 
Escudos................... 
Peso moneda legal-.

29*75 
53*05 
10*72

245*40 
48*25

2*80
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